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4221000

Bogotá D.C.

Doctora:
DIANA CONSUELO BLANCO GARZÓN
Subsecretaria General
SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA - SDH
Carrera 30 No. 25 – 90 Piso 4
Dirección Electrónica:  radicacion_virtual@shd.gov.co
BOGOTÁ, D.C.  

Asunto: INFORME CONSOLIDADO SOBRE LA CALIDAD DE LAS RESPUESTAS EMITIDAS
A TRAVÉS DEL SISTEMA DISTRITAL PARA LA GESTIÓN DE PETICIONES CIUDADANAS -
BOGOTÁ TE ESCUCHA, CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DE 2023.
Referenciado:  

Respetada Doctora:

En  el  marco  del  modelo  de  seguimiento,  acompañamiento  y  evaluación  del  servicio  a  la
ciudadanía,  así  como  las  funciones  de  la  Dirección  Distrital  de  Calidad  del  Servicio,  nos
permitimos remitir  el  informe de calidad correspondiente al  mes de marzo de 2023, el  cual
contiene la evaluación de las respuestas emitidas a las peticiones ciudadanas, así como la
oportunidad en la gestión y respuesta a las mismas y la solicitud y/o seguimiento de los planes
de mejora.

1. Seguimiento al cumplimiento de los criterios de Calidad de las Respuestas en el Sis-
tema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas - Bogotá Te Escucha.

A continuación, se relacionan los resultados obtenidos por la entidad en la evaluación de los
criterios relacionados con la calidad de las respuestas emitidas a las peticiones ciudadanas:

Respuestas analizadas Respuestas con observación % índice de cumplimiento del
mes

% Índice de cumplimiento
acumulado 2023

33 30 (91%) 9% 3%
Fuente: Evaluación mensual de calidad y oportunidad
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Fuente: Evaluación mensual de calidad y oportunidad

En  la  siguiente  tabla,  se  relacionan  los  respectivos  porcentajes  de  cumplimiento  y  de  no
cumplimiento discriminado por criterio:

COHERENCIA CLARIDAD CALIDEZ OPORTUNIDAD MANEJO DEL SISTEMA
Cumple Incumple Cumple Incumple Cumple Incumple Cumple Incumple Cumple Incumple

30 3 30 3 30 3 5 28 3 30
91% 9% 91% 9% 91% 9% 15% 85% 9% 91%

Fuente: Evaluación mensual de calidad y oportunidad

Requerimientos que presentan observaciones de acuerdo con la evaluación:
En el siguiente cuadro se analizan las respuestas emitidas por la Entidad a la ciudadanía,
identificando puntualmente aspectos para mejorar frente a los criterios que legalmente deben
ser característicos de las respuestas definitivas. 

No Petición Dependencia CH CL CA OP MS OBSERVACIONES
4109202022 DESPACHO

SECRETARIO
NO NO NO NO NO

Los requerimientos no cumplen con los criterios de calidad ni con
el manejo del sistema, debido a que no se encuentra adjunto el

documento de respuesta correspondiente a la petición.

1988142022

645072023
OFICINA DE CUENTAS

CORRIENTES Y
DEVOLUCIONES
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No Petición Dependencia CH CL CA OP MS OBSERVACIONES
1130682022

DESPACHO
SECRETARIO

SI SI SI NO NO

Los requerimientos no cumplen con el criterio de oportunidad,
puesto que las respuestas se emitieron fuera de los términos

establecidos en la normatividad vigente.

Los requerimientos no cumplen con el manejo del sistema,
puesto que la publicación de la respuesta en el aplicativo fue

extemporánea. La entidad debe subir al sistema las respuestas
dentro de los días establecidos por la ley para dar respuesta al

requerimiento, como se establece en el numeral 5.2
Generalidades del registro de Peticiones del Manual para la

Gestión de Peticiones Ciudadanas.

3258122021
3880032021
1984512022
3715752021
3153302021
922782022

397892023 OFICINA DE COBRO
ESPECIALIZADO

224772023 OFICINA DE CONTROL
MASIVO

400382023
OFICINA DE
EDUCACIÓN
TRIBUTARIA

2810422022

OFICINA DE GESTIÓN
DEL SERVICIO

2914112022
4332432022
3447772022
2712092022
3628522022
2776502022
2717142022
833132023
142142023
4331362022
2719122022
3521612022
2844662022
2718162022

1124852023 OFICINA DE
CONSOLIDACIÓN

SI SI SI SI NO

Los requerimientos no cumplen con el manejo del sistema,
puesto que la publicación de la respuesta en el aplicativo fue

extemporánea. La entidad debe subir al sistema las respuestas
dentro de los días establecidos por la ley para dar respuesta al

requerimiento, como se establece en el numeral 5.2
Generalidades del registro de Peticiones del Manual para la

Gestión de Peticiones Ciudadanas.

208122023 OFICINA DE CONTROL
MASIVO

CH: Coherencia, CL: Claridad, CA: Calidez, OP: Oportunidad, MS: Manejo del sistema

2. Peticiones Vencidas en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas
- Bogotá Te Escucha:

A continuación, se relaciona la cantidad de peticiones vencidas que la entidad presentó para el
mes objeto de análisis:

No Peticiones Vencidas Año de Asignación Días de Vencimiento en el Sistema

9.054
2021: 654

2022: 5.154
2023: 3.246

Entre 1 y 500 días de vencimiento

Fuente: Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te escucha

De acuerdo con el seguimiento realizado a las peticiones vencidas en el Sistema Distrital para
la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te escucha, para el periodo objeto de análisis, la
entidad presentó una disminución de 851 peticiones vencidas, esto sin llegar a cero.
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Fuente: Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te escucha

Teniendo en cuenta la información contenida en el presente numeral, es necesario recordar la
importancia  de  dar  trámite  oportuno  a  las  peticiones  ciudadanas,  de  conformidad  con  lo
establecido en el numeral 8 del Artículo 39 de la Ley 1952 de 20191.

Por otra parte, según lo establecido en la  circular No. 001 expedida por la Subsecretaría de
Servicio a la Ciudadanía de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, la entidad
para  el  mes  objeto  de  análisis  presenta  18 peticiones pendientes  por  cargue  del  acto
administrativo motivado de conformidad con lo establecido en al artículo 17 de la Ley 1437 de
2011 modificada por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, dichas peticiones son: 2333712022,
3089902022, 3172782022, 203072023, 203772023, 204842023, 229922023, 245322023,
342112023, 351212023, 425772023, 434952023, 439542023, 442532023, 446522023,
447112023, 471572023 y 480332023.

3. Seguimiento a los planes de mejora relacionados con los resultados de la evaluación
de calidad de las respuestas:

1 Artículo 39 de la Ley 1952 de 2019, el cual cita las prohibiciones del servidor público, en lo que nos compete: “Omitir, retardar o
no suministrar debida y oportuna respuesta a las peticiones respetuosas de los particulares o a solicitudes de las autoridades, así
como retenerlas o enviarlas a destinatario diferente de aquel a quien corresponda su conocimiento.”
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A la fecha la entidad cuenta con un plan de mejora estructurado, según los resultados obtenidos
en la evaluación de calidad de las respuestas y en el análisis de peticiones vencidas para el
mes objeto de seguimiento, cordialmente reiteramos la solicitud de revisar y ajustar el plan de
mejora  con  el  propósito  de  que  sirva  como  herramienta  para  aumentar  los  índices  de
cumplimiento  y  adicionalmente  facilite  el  cierre  de  las  peticiones  vencidas  de  vigencias
anteriores  y  de  la  actual  vigencia.  Solicitamos,  que  este  plan  sea  remitido,  en  el  formato
dispuesto para este fin (adjunto), a la Dirección Distrital de Calidad del Servicio dentro de los 10
días hábiles siguientes contados a partir de la fecha de recibo de este informe.

En  relación  con  los  comunicados  enviados  por  la  Secretaría  Distrital  de  Hacienda  y
relacionados  con  los  informes  consolidados  de  calidad  de  las  respuestas,  nos  permitimos
manifestar lo siguiente:

Sobre el oficio de radicado 2023EE090953O1 de 3 de abril de 2023 de la Secretaría Distrital de
Hacienda (radicado 1-2023-8826 de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá de 3
de abril de 2023), a través del cual se presentan algunas observaciones relacionadas con la
evaluación realizada a las respuestas de las peticiones ciudadanas con corte al 31 de diciembre
de 2022, nos permitimos manifestar lo siguiente:

1. Petición 4501242022. 

 La observación realizada por la Dirección Distrital de Calidad del Servicio en el infor-
me consolidado sobre la calidad de las respuestas emitidas a través del sistema dis-
trital para la gestión de peticiones ciudadanas – Bogotá te escucha, correspondiente
al mes de diciembre de 2022 fue la siguiente: “Se realiza cierre definitivo sin anexar
respuesta y por ende el peticionario no recibió la misma.”

 La Secretaría Distrital de Hacienda en el oficio objeto de respuesta señala que: “Con-
sultada en BTE, observamos que el texto correspondiente a la petición del ciudadano
Roberto Alfonso Bossa solicitud corresponde a solicitud recibida en SDH, pero dirigi-
da a la Secretaría de Integración Social solicitando la posibilidad de Bono Solidario in-
gresó 07/12/2022 y fue solucionado por asignación y traslado a la entidad correspon-
diente el 09/12/2022 según se evidencia en archivo en PDF que adjuntamos. Por lo
anterior, se evidencia que se cumple con los criterios de calidad establecidos.”

 Revisada la trazabilidad de la petición en el Sistema Distrital Para la Gestión de Peti-
ciones Ciudadanas, se evidencia que la Secretaría Distrital de Hacienda recibe la pe-
tición  por  traslado de parte  de la  Secretaría  Distrital  de  Integración Social  el  día
9/12/2022, y cierra la petición con respuesta definitiva el día 29/12/2022 como se evi-
dencia en la siguiente imagen:
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Así mismo, revisado el apartado de “Notificaciones Electrónicas” se evidencia que por
medio de Bogotá te escucha le indica al peticionario que puede descargar la respues-
ta mediante documento adjunto, el cual no se encuentra cargado ni en el apartado de
“Sección de Documentos Adjuntos” ni en el de “Sección de Documentos Notificación
Peticionario” como se evidencia a continuación:
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De conformidad con lo anterior, la Dirección mantiene la observación realizada en re-
lación con la petición 4501242022.

2. Petición 3953012022. 

 La observación realizada por la Dirección Distrital de Calidad del Servicio en el infor-
me consolidado sobre la calidad de las respuestas emitidas a través del sistema dis-
trital para la gestión de peticiones ciudadanas – Bogotá te escucha, correspondiente
al mes de diciembre de 2022 fue la siguiente: “No se adjunta la solicitud de e-mail”

 La Secretaría Distrital de Hacienda en el oficio objeto de respuesta señala que: “Con-
sultada en BTE, detallamos que corresponde a Derecho de petición hecho por el se-
ñor Carlos Arturo Zapata Orozco, identificación 88209381, radicado en SDH con el
número 2022ER643691O1 el cual ingresó el 01/11/2022 en dónde solicita le informen
si tiene algún proceso en la Secretaría, el cual fue respondido con el radicado CRM
2022EE546087O1 del 05/12/2022 como se puede evidenciar en el mismo aplicativo,
adjuntamos el archivo PDF. Por lo anterior, se evidencia que se cumple con los crite-
rios de calidad establecidos.”

 Revisada la trazabilidad de la petición en el Sistema Distrital Para la Gestión de Peti-
ciones Ciudadanas, se evidencia que la Secretaría Distrital de Hacienda no realizo el
cargue del soporte de la petición ingresada por el canal e-mail, tal como se evidencia
en la siguiente imagen:
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Por tal motivo no se puede validar el detalle exacto de la petición. De conformidad
con lo anterior, la Dirección mantiene la observación realizada en relación con la peti-
ción 3953012022.

3. Petición 2627702022. 

 La observación realizada por la Dirección Distrital de Calidad del Servicio en el infor-
me consolidado sobre la calidad de las respuestas emitidas a través del sistema dis-
trital para la gestión de peticiones ciudadanas – Bogotá te escucha, correspondiente
al mes de diciembre de 2022 fue la siguiente: “Se requería solicitar ampliación y no
realizar cierre definitivo”

 La Secretaría Distrital de Hacienda en el oficio objeto de respuesta señala que: “Con-
sultada en BTE, evidenciamos que el texto corresponde a derecho de petición de la
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señora  Diana  Marcela  Rocha  Rocha,  se  dio  respuesta  definitiva  en  BTE  el
14/12/2022, según se evidencia en el aplicativo, adjuntamos archivo en PDF; a su
vez se le dio ingreso con el CRM rad. 2022ER496693O1 y oficio de respuesta con
rad. 2022EE477841O1 del 13/10/2022.”

 Revisada la trazabilidad de la petición en el Sistema Distrital Para la Gestión de Peti-
ciones Ciudadanas, se evidencia que la Secretaría Distrital de Hacienda realiza el cie-
rre de la petición por respuesta definitiva, solicitando un número de radicado para po-
der dar respuesta explícita, tal como se evidencia en la siguiente imagen:
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De conformidad con lo anterior, la Dirección mantiene la observación realizada en
relación con la petición 2627702022.

Sobre el oficio de radicado 2023EE090962O1 de 3 de abril de 2023 de la Secretaría Distrital de
Hacienda (radicado 1-2023-8830 de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá de 3
de abril de 2023) a través del cual se presentan algunas observaciones relacionadas con la
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evaluación realizada a las respuestas de las peticiones ciudadanas con corte al 31 de enero de
2023, nos permitimos manifestar lo siguiente:

1. Petición 3505272022. 

 La observación realizada por la Dirección Distrital de Calidad del Servicio en el infor-
me consolidado sobre la calidad de las respuestas emitidas a través del sistema dis-
trital para la gestión de peticiones ciudadanas – Bogotá te escucha, correspondiente
al mes de enero de 2023 fue la siguiente: “No se adjunta la solicitud de redes socia-
les”

 La Secretaría Distrital de Hacienda en el oficio objeto de respuesta señala que: “Con-
sultada en BTE, observamos que el texto correspondiente a la petición del ciudadano
Luis Alfonso Beltrán García, recibida en SDH, se evidencia que por notificación elec-
trónica en la misma página se le dio respuesta al correo luispitaya@yahoo.es, infor-
mándole que se le asignó el radicado 2022ER612798O1 el 02/01/2023. De igual ma-
nera esta solicitud fue contestada en SAP CRM con el radicado 2023EE00423O1 de
fecha 03/01/2023. Adjuntamos archivo. Por lo anterior, se evidencia que dicha res-
puesta cumple con los criterios de calidad establecidos.”

 Revisada la trazabilidad de la petición en el Sistema Distrital Para la Gestión de Peti-
ciones Ciudadanas, se evidencia que la Secretaría Distrital de Hacienda no realizo el
cargue del soporte de la petición ingresada por Redes Sociales, tal como se eviden-
cia en la siguiente imagen:
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De conformidad con lo anterior, la Dirección mantiene la observación realizada en re-
lación con la petición 3505272022.

2. Petición 4502342022. 

 La observación realizada por la Dirección Distrital de Calidad del Servicio en el infor-
me consolidado sobre la calidad de las respuestas emitidas a través del sistema dis-
trital para la gestión de peticiones ciudadanas – Bogotá te escucha, correspondiente
al mes de enero de 2023 fue la siguiente: “Se realiza cierre definitivo sin anexar res-
puesta”

 La Secretaría Distrital de Hacienda en el oficio objeto de respuesta señala que: “Con-
sultada en BTE, detallamos que corresponde a Derecho de petición presentado por la
señora YASMIN LEIDY VELASCO, se evidencia en la misma página respuesta por
correo electrónico:  yarminleidyvelascoalza@gmail.com, informándole al  peticionario
el estado del trámite de la solicitud y el link de acceso directo para que pueda verificar
la solución del mismo. Adjuntamos archivo. Por lo anterior, se evidencia que dicha
respuesta cumple con los criterios de calidad establecidos.”
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 Revisada la trazabilidad de la petición en el Sistema Distrital Para la Gestión de Peti-
ciones Ciudadanas, se evidencia que la Secretaría Distrital de Hacienda indica al peti-
cionario en los comentarios del sistema que puede descargar la respuesta mediante
documento adjunto, al revisar el archivo cargado se observa que el adjunto es el certi-
ficado digital de envío de la respuesta, el archivo de la respuesta no se encuentra ad-
junto, tal como se evidencia en las siguientes imágenes:
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De conformidad con lo anterior, la Dirección mantiene la observación realizada en re-
lación con la petición 4502342022.

3. Petición 523322023. 

 Para este requerimiento en particular se informa que esta petición nunca ha estado
asignada Bogotá te escucha a la Secretaría Distrital de Hacienda.

 La Secretaría Distrital de Hacienda en el oficio objeto de respuesta señala que: “Con-
sultada en BTE, observamos que el texto corresponde a derecho de petición de la se-
ñora Aleida Jara Ruge, según se evidencia en el aplicativo se dio respuesta en BTE
el 01/03/2023, según se evidencia en el aplicativo, al correo aleidajara1981@gmail.-
com informándole que por competencia su solicitud fue trasladada al IDRD, entidad
que puede responder de fondo su solicitud. Adjuntamos archivo.”

 Revisada la trazabilidad de la petición en el Sistema Distrital Para la Gestión de Peti-
ciones Ciudadanas, se evidencia que la petición en mención fue registrada y gestio-
nada por la Secretaría Distrital de Movilidad, tal como se evidencia en las siguientes
imágenes:
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En términos generales, en los comunicados anteriormente relacionados, la Secretaría Distrital
de Hacienda, detalla las acciones y procesos de mejora que se están realizado en pro del
aumento del índice de calidad de las respuestas y el cumplimiento de los términos establecidos
por la ley para la gestión de peticiones ciudadanas, teniendo en cuenta el histórico de resultado
obtenidos  por  la  entidad  y  como  ya  se  mencionó  al  inicio  de  este  numeral,  las  acciones
planeadas no demuestran la eficacia necesaria para lograr los niveles de calidad esperados,
por esta razón es importante analizar juiciosa y exhaustivamente el detalle de los informes de
calidad y oportunidad de las respuestas enviadas mensualmente por la Dirección Distrital de
Calidad del Servicio, esto con el fin de identificar claramente las debilidades de la operación y
que las acciones que se planteen mitiguen directamente las falencias detectadas.

Cordial saludo,

YANNETH MORENO ROMERO
DIRECCION DISTRITAL DE CALIDAD DEL SERVICIO

Copia: 
SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA - SDH - MARÍA XIMENA SARMIENTO JARAMILLO - radicacion_virtual@shd.gov.co 
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Anexos Electrónicos: 1

Proyectó: ANDRES VILLAMIL URIBE
Revisó: YANNETH MORENO ROMERO
Aprobó: YANNETH MORENO ROMERO
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